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Centros Universitarios o Delegaciones Provinciales, en su caso, 
de acuerdo Con lo que se establezca en las normas complemen
tarias.

CAPITULO VIII 

Publicidad.

Art. 49. Los Vicerrectores de Extensión Universitaria y Cen
tros Universitarios y las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia darán la máxima publicidad a esta convocato
ria general.

En los tablones de anuncios de cada Universidad, Centro 
Universitario o Delegación Provincial de Educación y Ciencia 
se exhibirán durante tres meses las relaciones de becarios co
rrespondientes

Las Delegaciones Provinciales y los Jurados de Selección 
Universitaria facilitarán al público información sobre cualquier 
alumno y la declaración que presentó, una vez que los listados 
tengan carácter definitivo y la concesión de ayuda sea firme 
y se presente escrito firmado por el interesado en conocer 
los datos,

CAPITULO IX 

Inspección
Art. 50. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 

del Estudiante, directamente o a través de la Inspección Gene
ral de Servicios, cuya colaboración solicitará de la Subsecre
taría del Departamento, desarrollará las acciones que permitan 
exigir y verificar el cumplimiento de lo establecido en la pre
sente convocatoria, cerca de los Centros docentes u Organis
mos administrativos que participan en la misma.

En particular podrá llevar a cabo, con la colaboración de 
las entidades especializadas; que se considere conveniente o 
por sí propio, la comprobación de expedientes de los alumnos 
a les que se haya concedido beca a través del estudio del 
censo o mediante un muestreo efectuado en provincias y en 
los distintos niveles o grados del sistema educativo.

CAPITULO X

Fichero Nacional de Becarios
Art. 51. El Fichero Nacional de Becarios incorporará los 

resultados de esta convocatoria general, tanto de los alumnos 
a quienes se conceda ayuda de renovación como de nueva ad
judicación, para lo cual recibirá la información correspondien
te de todas las provincias, que agrupará y sistematizará en 
la forma que se establezca. Posteriormente, y en la forma que 
en cada caso se determine, se integrarán en este Fichero los 
resultados de las convocatorias especiales con cargo a los Fon
dos del P. I. O. Asimismo podrá incluir la información de 
becas concedidas por otros Organismos, cuando los mismos 
otorguen su conformidad.

El Fichero Nacional de Becarios mantendrá relación con los 
Centros docentes o de investigación o laborales que lo soliciten, 
a fin de informar sobre los recursos humanos formados en el 
país con la condición de becarios y los niveles académicos al
canzados, sirviendo de fuente de información para colaborar 
en el acceso de los graduados a la población activa, siempre 
que sea autorizado expresamente por los propios interesados 
para facilitar la información a ellos referente. 

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, a través de una Terminal del Centro de Proceso de Da
tos, informará sobre los beneficiarios de la ayuda al estudio.

CAPITULO XI

Otras modalidades de ayuda al estudio
Art. 52. Además de las modalidades de ayuda establecidas 

en esta convocatoria general, se publicarán próximamente las 
convocatorias especiales que recogerán distintos aspectos de la 
política de ayuda al estudio y se regulará el Servicio de Cré
dito Educativo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Queda autorizado el Instituto Nacional de Asisten

cia y Promoción del Estudiante para interpretar y aclarar las 
normas contenidas en la presente Orden ministerial.

Segunda.—El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante dictará las normas complementarias para la eje
cución de esta Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de diciembre de 1978.

CAVERO LATAILLADE
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de . «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/33.816/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 61. Línea a 25 KV.: Valla

carca-Torredembarra.
Final de la misma: E. T. número 0.946, «Urbanización Mas 

Alba».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,292, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero; de 43,1 milímetros cuadrados:
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Avenida de los Tilos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2916/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada v decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.399-7.

279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/23.293/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a 25 KV.: Derivación E. T. 

5.570. 
Final de la misma: E. T. 6.940, «Eloy Ayala Ruiz».
Término municipal a que afecta: San Felíu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,230, aéreo, y 0,030, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Interior, 4 C. E. S.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición, 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.398-7.

280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa


